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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES  

 

 

Manizales, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de impulsar el proceso se adoptan las siguientes decisiones: 

 

1. Pruebas periciales 

 

Como prueba de la parte demandante se designó a la se designó a la UNIVERSIDAD 

CES – MEDELLÍN para que nombre un profesional de la medicina con especialidades 

en cardiología y cuidado coronario o cardiovascular con el fin de que en el término de 

10 días rinda el informe pericial conforme a lo solicitado por la parte accionante. En la 

misma oportunidad se definió que en atención a lo dispuesto en el numeral 81 del 

artículo 78 del C.G.P., el vocero judicial de los accionantes acreditaría, dentro de los 5 

días 8 siguientes a esta audiencia, el respectivo envío o la entrega del oficio que deberá 

elaborar y remitir junto con copia íntegra del acta de esta audiencia. 

 

Hasta la fecha no se observa gestión alguna por parte del apoderado de la parte actora; 

en consecuencia, se le requiere para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta providencia demuestre las gestiones adelantadas para obtener el 

recaudo de la prueba pericial. 

 

2. Prueba por informe. 

Interlocutorio: 

Radicación: 

0564- 2024 

17001-33-39-007-2018-00230-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante: Lady Paola Osorio Castaño 

Demandado: 

Llamada en 

garantía:  

 

E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl de Anserma  

Liberty Seguros S.A. y Angela María Castaño 

Molina. 

 



En la Audiencia Inicial se decretó la realización de un informe por parte de la E.S.E. 

Hospital San Vicente de Paúl de Anserma el cual se realizará sobre la atención médica 

brindada al señor Carlos Edgar Ojeda Duque los días 15 y 16 de septiembre de 2017. 

Especialmente deberá determinar las razones por las cuales la clasificación del triage 

en la atención médica del 15 de septiembre de 2017 se encuentra en amarillo, mientras 

que en la realizada el 16 de septiembre se encuentra en grado III; igualmente deberá 

informar el nivel de complejidad de la institución para la época de los hechos.  

 

Mediante oficio G-111-0214-23 del 19 de octubre de 2023 la E.S.E. demandada presentó 

el respectivo informe visible en el archivo 44 del expediente digital.  

 

En ese orden de ideas, se pone en conocimiento de las partes el informe referido y se 

le corre traslado por el término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente 

auto, dentro del cual podrán solicitar su aclaración, complementación o ajuste a los 

asuntos solicitados, conforme a lo preceptuado en el artículo 277 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

  JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de abril de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

0565-2024 

17001-33-39-007-2020-00063-00 

Medio de Control: Reparación directa  

Demandante: Uriel Ramos Pava y otros. 

Demandado: Nación Ministerio de Defensa Policía Nacional 

 

Antecedentes 

 

Revisado el expediente de la referencia se observa que, en Audiencia Inicial se 

decretó la siguiente prueba: 

 

La parte actora solicita la realización de una valoración médica para determinar la 

disminución de la capacidad laboral del señor Ramos Pavas; sin embargo, advierte 

que no cuenta con los recursos económicos para sufragar los gastos y solicita 

amparo de pobreza en este concepto.  

 

Revisado el proceso se evidencia que efectivamente al demandante se le concedió 

amparo de pobreza desde el auto admisorio de la demanda; conforme a lo anterior 

se parte del supuesto de que el demandante carece de los recursos económicos 

para sufragar los gastos y erogaciones que demanda el proceso y es necesario 

equilibrar la desigualdad que surge frente a la entidad demandada dentro del 

marco de la Constitución y la Ley. 

 

En consecuencia, se accede a lo solicitado y a continuación se decretará la prueba 

pericial poniendo de presente que la totalidad de los gastos de la misma correrán 

a cargo de la demandada Policía Nacional. Para el efecto se designa a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Caldas para que, con base en la historia 

clínica y la valoración del señor Uriel Ramos Pavas, rinda un informe 

estableciendo la pérdida de capacidad laboral a raíz de las afectaciones en su ojo 

derecho. 



Al respecto se observa que mediante escrito del 26 de febrero de 2024 la parte 

demandante describe las gestiones que ha adelantado para obtener la practica de la 

mencionada valoración y advierte que no se ha llevado a cabo porque la Policía 

Nacional no ha cancelado los honorarios incumpliendo con la orden judicial. 

 

 

Consideraciones:  

  

El Código General del Proceso dispone en el artículo 44 lo siguiente: 

 

Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución.  

 

Ante el desacato de la orden judicial impartida por este Despacho, previo a iniciar 

incidente para resolver sobre la imposición de la sanción pecuniaria anteriormente 

descrita y sin perjuicio de las acciones disciplinarias que hubiere lugar, se requiere 

al Comandante del Departamento de Policía Caldas- Policía Nacional, para que en 

el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

proceda a demostrar las gestiones tendientes a cancelar los honorarios de la Junta de 

Calificación de Invalidez. 

 

Transcurrido el anterior término sin obtener respuesta alguna, se procederá a dar 

apertura al trámite incidental con el fin de imponer la sanción descrita en la norma 

citada y se expedirá las respectivas comunicaciones a la Procuraduría General de la 

Nación para lo de su competencia. 

 

En ese orden de ideas, se cancela la audiencia programada para el próximo siete (07) 

de mayo de dos mil veinticuatro (2024) advirtiendo que se fijará nueva fecha cuando 

se recaude la prueba pericial. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

R E S U E L V E 

Primero: Requerir al Comandante del Departamento de Policía Caldas- Policía 

Nacional para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la respectiva 

comunicación presente el dictamen pericial ordenado. 



Segundo: Advertir que en caso de que el Comandante del Departamento de Policía 

Caldas- Policía Nacional se abstenga de cumplir el mandato judicial, se procederá 

a dar apertura al trámite incidental con el fin de imponer la sanción descrita en la 

norma citada y se expedirán las respectivas comunicaciones a la Procuraduría 

General de la Nación. 

Tercero: Cancelar la audiencia programada para el próximo siete (07) de mayo de 

dos mil veinticuatro (2024) por las razones expuestas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
Plcr/ P.U 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de abril de 2024 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO GÓMEZ 

Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 

Manizales, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

           

Auto Sustanciación:            0568/2024 

Radicación:              17-001-33-39-007-2020-00111-00 

Medio de control:   POPULAR 

Demandante:    GONZALO ESQUIVEL 

Demandado:   MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

Mediante auto de adición de pruebas de fecha 29 de mayo de 2023, se decretó como 

pruebas, oficiar al MUNICIPIO DE MANIZALES y al GESTOR CATASTRAL 

MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO, para que allegarán las siguientes 

pruebas: 

 

- Quienes son los propietarios de los predios por los cuales pasa la vía que 

conduce de la finca La Divisa a la finca el Prado en la vereda San Mateo del 

municipio de Manizales, Caldas, allegando los certificados de tradición de 

dichos predios y las fichas catastrales que corresponden a los mismos. 

 

- Mapa, plano catastral o su equivalente y certificados de ficha catastral de los 

lotes de terreno y/o inmuebles por los que pasa la vía que conduce de la finca 

La Divisa a la finca el Prado en la vereda San Mateo del municipio de 

Manizales, Caldas.  

 

Frente a lo solicitado se recibió diferentes respuestas dando cumplimiento a lo 

solicitado, teniendo finalmente contestación por parte de MASORA del 17 de 

noviembre de 2023, a través de la cual se identifican los predios con sus fichas 

catastrales, propietarios y demás indicaciones requeridas. 

 
 

En tal sentido, se PONE EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales las prueba 

documentales allegadas y previamente referidas, de las cuales se CORRE 

TRASLADO para que ejerzan su derecho de contradicción dentro del término de 

tres (3) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

Vencido el término de traslado de la prueba, se correrá por auto, traslado de alegatos 

de conclusión. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



2 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del de 2024 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO 

GÓMEZ 

Secretaria Ad-hoc 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Cinco (05) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A. I.: 

Radicación: 

0569-2024 

17-001-33-39-007-2021-00173-00 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS  
 

Demandado: 

 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

 

 

Recolectadas y practicadas las pruebas decretadas en el presente proceso, se CORRE 

TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto, 

conforme lo dispone el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, advirtiendo a Secretaría del 

Despacho lo dispuesto en los incisos 2° y 3° de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado   de 2024 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO 

GÓMEZ 

Secretaria Ad-hoc 
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Cinco (05) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A. I.: 

Radicación: 

0570-2024 

17-001-33-39-007-2022-00158-00 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: YUDI DAHIANA BUITRAGO SÁNCHEZ - OTROS  
 

Demandado: 

Vinculado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD 

Y TERRITORIO - MUNICIPIO DE MANIZALES 

EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE 

MANIZALES – ERUM. CORPORACIÓN 

AUTONOMA REGIONAL CALDAS 

 

 

Recolectadas y practicadas las pruebas decretadas en el presente proceso, se CORRE 

TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto, 

conforme lo dispone el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, advirtiendo a Secretaría del 

Despacho lo dispuesto en los incisos 2° y 3° de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado   de 2024 

 

 

 

CRISTIAN CAMILO MUÑOZ PATIÑO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A. I.: 

Radicación: 

0572-2024 

17-001-33-39-007-2022-00367-00 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: JORGE HERNÁN BLANDÓN RAMÍREZ  
 

Demandado: 

Vinculado: 

MUNICIPIO DE MANIZALESO 

AGUAS DE MANIZALES S.A E.S.P 

 

 

Recolectadas y practicadas las pruebas decretadas en el presente proceso, se CORRE 

TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene, presente su concepto, 

conforme lo dispone el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, advirtiendo a Secretaría del 

Despacho lo dispuesto en los incisos 2° y 3° de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado   de 2024 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO 

GÓMEZ 

Secretaria Ad-hoc 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 

Manizales, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

           

Auto Sustanciación:           0573 /2024 

Radicación:              17-001-33-39-007-2023-00009-00 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                LABORAL 

Demandante:    OLGA MARY ARISTIZÁBAL FRANCO 

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRETACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

En cumplimiento de dispuesto en auto de pruebas del 15 de enero de 2024, se allegó 

por parte del DEPARTAMENTO DE CALDAS y la PARTE DEMANDANTE 

respuestas emitidas el 26 de febrero1 y marzo2, a través de las cuales se rinden los 

informes solicitados, así mismo se allegan los soportes correspondientes. 

 

En tal sentido, se PONE EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales las prueba 

documentales allegadas y previamente referidas, de las cuales se CORRE 

TRASLADO para que ejerzan su derecho de contradicción dentro del término de 

tres (3) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

Vencido el término de traslado de la prueba, pase a Despacho nuevamente el 

proceso para emitir sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

                                                           
1 Departamento de Caldas 
2 Parte Demandante 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del       DE 2024 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO 

GÓMEZ 

Secretaria Ad-hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A. I.: 

Radicación: 

0567-2024 

17-001-33-39-007-2018-00020-00 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: CONJUNTO CERRADO SANTA ANA DE LA 

SIERRA  
 

Demandado: 

 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

 

 

Recolectadas y practicadas las pruebas decretadas en el presente proceso, se CORRE 

TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto, 

conforme lo dispone el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, advirtiendo a Secretaría del 

Despacho lo dispuesto en los incisos 2° y 3° de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado   de 2024 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO 

GÓMEZ 

Secretaria Ad-hoc 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

A.I. 0566 

Manizales, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    

  

 

Radicación: 

 

17-001-33-31-006-2013-00003-00 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Hospital Universitario de Santander  

Demandado:          Departamento de Caldas 

 

 

Mediante Auto del 20 de septiembre de 2011 el Juzgado Décimo Administrativo del 

Circuito de Bucaramanga libró mandamiento de pago a favor de la E.S.E. Hospital 

Universitario de Santander por valor de doscientos setenta y nueve mil ochocientos 

cuarenta y ocho pesos ($ 279.848 mcte), correspondiente al valor de la factura 

EHUS0000443736. 

 

Posteriormente y luego de que se ordenara remitir el proceso a este circuito judicial 

por el factor de competencia territorial y el entonces Juzgado Segundo 

Administrativo de Descongestión de Manizales decretó la suspensión del proceso 

por ministerio de la Ley 550 de 1999. De acuerdo con la constancia remitida por la 

Secretaria de Hacienda del Departamento de Caldas el pasado 27 de noviembre de 

2023, desde el 23 de octubre de 2019 se dio por terminado el Acuerdo de 

Reestructuración de Pasivos. 

 

De esta manera, se requiere al Departamento de Caldas para que informe si la 

obligación que aquí se ejecuta a favor de la E.S.E. Hospital Universitario de 

Santander fue cancelada o incluida en el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos. 

Para el efecto se le concede el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de Abril de 2024 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO GÓMEZ 

Secretaria Ad Hoc 
 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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